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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA PROMOTORA 

INMOBILIARIA DE A COSTA 

COSTAPROMO SA. *FRAEAEEEAS 

CUANTIA: S£. 10201.000,009 ****x 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provincia del Guayas 

a los veinticinco dias del mes de Agosto de mil novecientos noventa y 

siete; ante mí, Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria 

Titular Novena del Cantón Guayaquil, comparecen: por una parte, 

el señor INGENIERO ALBERTO VALVERDE FARFÁN, a nombre y er 

representación de la Compañía INMUBILIARIA COSTANERA 

ÍNMOCOST SÁ, en su calidad de Gerente, quien acredita su 

intervención con la copia de su nombramiento debidamente inscrito, el 

mismo que se encuentra en plena vigencia y se acompaña a =s13 

escritura como documento habilitante, de estado civil casado. de 

ocupación ingeniero, y, por otra parte, el señor ABOGADO IDER 

VALVERDE FARFAN, por sus propias derechos, de estado cil cazado. 

de profesión Abogado. Los comparecientes son mayores de edad, Je 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar todo acta o 

contrato, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron con el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden como 

ya queda indicado, para que la autorice me presentan la minuta 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, una en virtud de la 

cual conste un Contrato de Sociedad que se celebra de conformidad con 

las cláusulas y declaraciones siguientes CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Celebran este contrato y de manera expresa 
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manifiestan su voluntad de constituir la Compañia anonroa 

PROMOTORA INMOBILIARIA DE LA COSTA COSTAPROMO S.A., las 

siguientes personas: el señor INGENIERO ALBERTO VALVERDE FARFÁN, 

por los derechos que representa de la Compañía INMOBILIARIA 

COSTANERA INMOCOST S.A., y, el señor Abogado IDER VALVERDE 

FARFÁN, por sus propios derechos; los contratantes son de nacionalidad 

ecuatoriana, capaces de obligarse y contratar y domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA. - La Compañía Anónima 

PROMOTORA INMOBILIARIA DE LA COSTA COSTAPROMO S.A., due 

se constituye mediante este instrumento, se organiza y regirá su vida 

institucional de conformidad con los mandatos establecidos en la Ley 

de Compañías, Código de Comercio, Código Civil y en su Estatuto que 

consta a continuación. CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA PROMOTORA INMOBILIARIA DE LA COSTA 

COSTAPROMD SA: CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE LA COMPAÑIA. - 

ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE.- La Compañía Anónima que se 

organiza por medio de este Estatuto se denomina PROMOTORA 

INMOBILIARIA DE LA COSTA COSTAPROMO SA. ARTICULO 

SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la 

Compañía por mandato de la Ley y voluntad de sus fundadores será 

ecuatoriana, y su domicilio estará en la ciudad de Guayaquil, sin 

perjuicio de abrir Sucursales o Agencias en el pais o en el extranjero. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. El objeto social de la 

Compañía será ejercer la actividad mercantil como comisionista, 

mandatario, mandante, agente representante de personas naturales 0 

jurídicas, a la compraventa, permuta, arrendamiento, explotación y 

administración de bienes inmuebles; compraventa de materias primas, 
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ta da riadas a Seria acorados para ca iácusiria aoricurtura y 

2 quhedería cla Iaverzion en todo tipo de valores fiduciarios, esto es, la 

2 adquisición y usufructo de los mismos, para si, tales como bonos de 

. + Esiago, Leduias Hipotecaras, acciones de Compañias Anánimas, 

” : 2 particiones de Compañías Limitadas. constituidas o por constituirse. 

cate obieiz no implica mendato ni intermediación financiera, ni 

Ecuador Co compraventa e calera. La Compañía podra adquirir inmuebles 2 

2rsianes en moneda nacional o extranjera, "/ 

Prastará ademés toda clase de 

  

2 azesotia y capacitación en aspectos de orden legal, contable, bancario, 

  

financiero, de acraimstración, de negocios y procesamiento de datos, 

311 % Ex NOTARIA co ssbnrlar comendaiizar e indusirializar productos naturales. agricolas 

ve carton GUAYAQUIL. E ducifidies en las ramas alimenticias, metalmecánica, médica, 

¿2 farmaceutica Y textil, como también exportar y comercializar 

in articulos de ferreteria, artesania, electrodomésticos, materiales de 

22 ebnsirucción, veenicules medianos, pesados, de útiles escolares, de 

¿o matenñales de oficiná, maderas de todo tipo, sus productos y 

  

24 subprecuctos, de widrio y porcelana, de productos artesanales y de 

24 regalos de debidas alcohólicas y no alcohólicas, de Zapatos, juguetes, 
Abi loria - 

ecaro de Crespo + ¿lo de maleniales dara el uso de decoración, de libros y de objetos de 

22 Tabmicación y comercialización de productos del hogar y de la oficina, 

¿2 de ecupos electricos y electrodomeésticos. Podrá dedicarse a la 

m. ¿2 activicad «2 turismo y el agenciamiento de viajes tanto a nivel 

. ¿2 nacional corno internacional; además también lo desarrollará mediante 

- 27 irstalaciones de hoteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

| comerciales, parques mecánicos de recreación, 

 



    

  

   

  

=> zo A Sula la cora ió codrá stenger da actividad E 

lia Lomboñess de Construcción, teles como la construcción de 

mv lendes Tamitaraz 2 umifammbharas, construcción de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios e industriajes. Podrá 

decana 3 la actividad agricola en todas sus fases: explotación, 

esamienta y comercialización de productos del agro; al desarrollo 

ca mantacores y cultivos tanto extensivos como intensivos; pudiendo 

inelelar das plantes procesadoras que reguiera para lea 

comercialización de sus producios. tanio para el mercado nacional 

Sora: Y, como para la expo ión; al desarrollo, crianza y explotación de toda 

case de ganado magor y menor, a la avicultura en general. Así mismo A 

anaderia y codra immcoriar danade y procuctos pare la sonicultura, 

Ea
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2tonmdedes afines eculpos y macuinarias para la explotación agrícola 

¿ ganadera. También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

camarones y otras especies ojoacuáticas mediante la 

useieaiaroon de daboratonmos. Tambien se dedicara a la actividad 

casera An ludás sus fases como: capláura, extracción, procesamiento 

A 
comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos 

2 externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación barcos pesqueros, instalar plantas industriales de empaque, 

envasanmento 0  cusiquier otra forma requerida para la 

comercialización de productos del mar. Para el fiel cumplimiento de 

sus fines, podra realizar toda clase de actos civiles o mercantiles 

2 por la Ley, que tengan relación con su objeto. ARTICULO 

- El piazo de duración de la Sociedad Anónima será 

este plazo podrá ser prorrogado o disminuido e 

y liquidada la Compañía antes del cumplimiento del 

“por. resolución expresa tomada por la Junta General de
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i accionistas ge conformicao condo Oteaieslo et 101 EITaTgros 0 nun” 

¿demás causas legales. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL. - 

4 ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL. - E: 

>
 

   

   

4 dividido en Capital Autorizado, Cap 

- , 5 Capital Autorizado de la Compañía : 

BH MILLONES CUATROCIENTOS 005 MIL SUCFES representado nor veinte mi S 
q AA nz - _ 

o > Y " - 7 _ PAN 

República del 7 cuatrocientas dos acciones ordinarias y nominativas de un mi ses 
7 cuador Pq AA A Ar tt y 

3 cada una. Cada acción liberada da derecho a un voto en talunta General, 

9 aparticipar en las utilidades de la Cormpañía en proporción a 3u valor 

1 pagado, y a los demás derechos que confiere la Ley de los accionistas 

li ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los titulos de acciones 3e 

12 extenderán de acuerdo con la Ley, en libros con Talonarios correlativamente 

  

12 numerados y firmados por el Presidente y Gerente de la Comcañia, 

  

DILAELA 14 pudiendo comprender cada titulo una o más acciones. Podrán emitifis 
carron GUAYAQUIL Lo: Lo . . ; - 

. 15 certificados provisionales por cualquier numero de acciones, pero 

- lé — haciendo constar en ellos la numeración de las mismas. Entregado e: 

17 titulo o certificado al accionista, éste suscrioirá el recibo <= si 

13 correspondiente talonario. ARTICULO SÉPTIMO. DEL AUMENTO DE 

19 — CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente an proporcion z 

  

¿20 sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento 

abg. Gloria. 2  Yecapital social Este derecho se ejercitara dentro de los treinta d3s 
Lecaro de C a o a 

esto 2 Ere3PO 22 siguientes a la publicación por la prensa del respectivo acuerdo de 4.
0 

. ¿23 — Junta General, salvo lo dispuesto en el articulo ciento ochenta y 2250 

: 24 de la Ley de Compañías vigente. ARTICULO OCTAVO: DE LA CESION 

. 25 DE ACCIDNES.- La propiedad de las acciones se transtiere medianis 

26 nota de cesión, que deberá hacerse constar en el título correspondiente 

27  0enuna hoja adherida al mismo, firmada por quien lo transfiera. La 
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4 inecripción en el Libro de ni
) contra terceros sino hasta la fecha de 

Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará validamente con 

la sola firma del Representante Legal de la Compañia, a la 

representación y entrega de una comunicación firmada conjuntamente 

por cedentes y cesionarios a de comunicaciones separadas suscritas 

por cada uno de ellos, que den a conocer la transferencia, o del titulo 

de acción de cada uno de ellos, debidamente endosado. Dichas 

comunicaciones o el titulo según fuere el caso, se archivaran en la 

Compañía. De haberse optado por la presentación y enirega del titulo 

endosado, éste será anulado y en su lugar se emitirá un nuevo título a 

nombre del adquirente. En caso de adjudicación de acciones por 

partición judicial o venta forzosa, se estará a lo previsto en el articula 

Doscientos tres de la Ley de comañías en caso oe cesión 0 

transferencia del usufructo de acciones, el ejercicio de los derechos 

de la calidad de accionistas corresponderá al nudo propietario. 

ARTICULO NOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS 

ACCIONES.- Si un título de acción o un certificado provisional se 

extraviare o destruyere, la Compañía podrá anular el título previa 

publicación que se efectuará por tres días consecutivos en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la misma, 

publicación que se hará a costa del accionista. Una vez transcurridos 

treinta dias contados a partir de la fecha de la últirna publicación, se O 

procederá a la anulación del título, debiendo conferirse uno nueyo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado. ARTICULO DÉCIMO: FONDO DE RESERYA 

LEGAL. - De las utilidades liquidas que resulten en cada ejercicio 5e 

tomara un porcentaje no menor al DIEZ POR CIENTO destinado a formar 

el Fonda de Reserva Legal, hasta que este alcance por lo menos el
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CAPITULO TERCERO: DE 

CCIONISTAS.- ARTICULO UNDÉCIMO: DE 

CCIONISTAS.- Es el órgano supremo de la 

2: 2añolfa: social 
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is y esta formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos La. Junta General estará presidida por el Presidente y actuará 

coma ZGscratario el Gerente. A falta de cualquiera de ellos, será 

cuetitineo por la persona eleciga en cada caso por los presentes en ¡2 

renyroor, ARTICULO DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

DENERÁL.- Todas les estaslecidas en la Ley de Compañías y en 

especial, la de autorizar el gravamen 6 enajenación de los bienes 

“armencles de la Compañía. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DE LAS 

LLASES DE JUNTAS.- 13s huntas Generales pueden ser Ordinarias y 

cairaordmarias. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS.- 

reuniran en el domicilio principal de la Compañía por lo menos una vez 

las Juntas Generales Ordinarias se 

, dentro de los tres meses postermores a la finalización del 

ejercicio económico anual de la Compañía, fundamentalmente bara 

conocer las cuentes, el balance e informes que presentan los 

Asministradores y Cormsarios de la Compañía, fijar la retribución del 

comisario y adrmnistradores y cualquier asunto puntualizado en ¿a 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS 

SENERALES EXTRAORDINARIAS. .- Las Generales 

Extracrámanies se reunirán en cualquier época en el domicilio principal 

Juntas 

de la Compañia cuando sea necesario y fueren convocados legalmente, 

dara tratar ios asuntos puntualizados en la Convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: DE LAS CONYOCATORIAS.- Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extracrdinarias seran convocadas por la Prensa, de 

contormidad con el articulo doscientos setenta y ocho de la Ley de 
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chenta de la iesy de 

lomocañias ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL QUORUM.- Para que la 

nia Genera? Ordinaria u Extraordinaria se ca onstituya en Primera 

corocatorta, nabrá de concurrir a ella por lo menos, la mitad del 

cicital pagede. En segunda convocatoria se reunirá con el numero de 

semoriatas presentes, circunstancia que se expresara en la 

e la Junta General 

  

pueda acardar 

idarmenta el aumento s disminución del capital, la transformación, 

la ticos, le isolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la 

có fenos da lercera parte del capital p cado, 5í luego de esta segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a una tercera 

convocatoria, la que no podra demorar más de sesenta dias contados a 

  cariaár de ia fecha fijada hasta la primera reunión, ni modificar el 

objeto de Ssta. La Junta General así convocada se constituirá con el 

numere de accionistas presentes. ARTICULO DÉCIMD DCTAVO: DE 

LAS DECISIONES.- Salvo las excepciones previstas en la Ley, las 

cecisiónes ue las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos 

ges capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

rstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO: DE LAS ALTAS.- El Acta de las deliberaciones y acuerdos 

de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del 

c
s
 

Secretaria de la Junta. De cada Junta se formará un expediente con la 

coma cel Acta y demás documentos que justifiquen que las 

ecawocalormas se hicieron en la forma prevista en la Ley y en el
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ata Ze ciiorparata Camcmén a dinho extediente. los demos 

z decir ar me y de os rs rats nda rindas qe Arba moje ear - iia tia:i Te “agan ando conocidos por la unta. Las Actas podran 381 

2 ooo sprocedas cor lao fupta Garoral en la misma sesión. Las Áctas serán 

+ o eaxieñgigas y Tirmadas a mas tardar, dentro de los quince dias 

2 gusiemores a la reunión de la Junta. Las Actas deberán llevarse a 

República del” máquina en hojas debidamente folladas. ARTICULO VIGÉSIMO: DE 

Ecuador 7 LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS.- No obstante lo 

ruesto en los articulos anteriores, la Junta se entenderá convocada 

4 y oaguederá válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, 

1 dentro del territoria nocional, para tratar cualquier asunto, “7 

  

12 siempre que se presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

12 ginenes deberan suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

NOTARIA 13  lránimidad la celebración de la Junta. CAPITULO CUARTO: DE LA 

acera GUAYAQUIL. 14 ADMINISTRACION DEL PRESIDENTE, GERE MISARIOS.-: 

: ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE. - Será edegido por 

      
E istas por ai plazo y sus 

7 entar legal, judicial y extr ente a la 

O 2 o conjuntamente con el Gerente. 
"qn 1400 

z 

20 Presidir la unta General, superuigilar la marcha de los negocios de 

25 da Cormpeñta, supervigilar la actuación del Gerente, suscribir con el 
A loria 

.ecarllle Crespo . ¿Zi Gerente los titulos de acciones y las Actas de las Juntas 

22 Generales. ARTICULO YIGÉSIMO SEGUNDO: DEL GERENTE.- El 

22 Gerente será designado por la Junta General de Accionistas por el 

- 22 plazo decinco años teniendo entre sus funciones la de supervigilar la 

actuación del Presidente y podrá actuar 
e 

    

la      

  

   

  

    el    EPRESENTACION —LEGAL.- Tanto 

anera individual   



TA Ae aa” diario? co artrairoiaia? a Ta 
lao eoresaniacon sega: (iiclal 4 astravudicial de la 

-=- A antdia arena ta 5 , 
SAD y TERIIAFAN CA Mba y Mas amos auminisiración de la 

¿regata ande toerma que metor estimen convententa 3 10S IN(Srases 

ne ea aARTiogió — ViBÉSIMO UUARTO: DEL COMISARIO 0 

SO MISARIOS.- anualmente. da Junta Seneral de accionistas desionará 

> ma reina nara mua roztir las fune e ma «a cris Comisarios para due realicen las funciones que por Ley 

corcespender 2 ios comisanos. CAPITULO QUINTD: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA- ARTICULO 

vVIGÉSIMO QUINTO: DE LA COMPAÑIA.- Son causas de disolución de 

sa Compañía las establecidas en la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañias publicada en el Registro Dficial número Doscientos 

E
 veniidos del vermiinueve de junía de mil novecientos ochenta y nueve. 

ARTICULO  — VIGÉSIMO SEXTO: DE LA LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA.- En caso de liquidación de la Compañía, actuará como 

imaincador el Gerente que estuviere representando a la Compañía en el 

comento de ponerse en estado de liquidación, pero la Junta General de 

Lg 

comrdelas podrá nombrar como Liquidador a cualquier otra persona. 

    
    

   

  

     

    
vanesa braisarias y nominalivas de UN 

  

e de a miz mu A 
LO] ás quie 1d 100 Sus 

CUATRO. UND - 

  

nominátivas de un mil sucres == y ha pagado la totalidad de las 

mismas de la siguiente forma:A) Cinco mil acciones ordinarias uy 
rn 

normnetivas de un mil sucres cada una, cuyo valor total- esto es 

CINCO MILLONES DE SUERES7 AO sido pagado en numerario mediante



República del 
* Ecuador 

    

Abg. Gloría 
.«ecaro de Crespo 

1 

    

ii e ccade ero Banco del Pichincha. según consta del 

restectivo certificado de integración de Capital que forma porte de la 

cresente aescrnura; y, B) Cinco mil doscientas acciones ordinarias y 

Ace nativas Se un mil sucres cada Una, cuyo valor total- esto es Lin 

“rones Costientos comi surres- es pagado mediante aporte y 

cansteraicia 4 cominio que realiza INMOBILIARIA COSTANERA 

(NMOCOST OSA a favor de ia seompañía que se constituye mediante este 

aci cundac oral, Pespecio del inmueble de sy prop:ecdad consistente en 

SOLar “ENTISi2TE de la manzana y de la Urbanización Las Riberas 

Canión Sarmborondón, el mismo que de conformidad con el título 

atouisiicvo de dormmio cuenta con las siguientes ¡inderos, dimenstones 

superticia: POR El NORTE.- Solar número veintiocho con veintiseis 

meiros. POR El SUR.- Solar número veintiséis con veintiséis metros. / 

POR El ESTE.- Calle Novena A metros; Y, POR El QESTE.- 

Solar numers seis con diez metros. Medidas que constituyen un área 

total o superficie de DOSCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS. El 

les indicado se encuentra determinado en el catastro municipal 

con el código número CUATRO CERO TRES TRES- UNO OCHO- DOS SIETE 

CERO INMORILIARÍA COSTANERA INMOCOST 5.4. adquirió el dominio del 

inentuesie materna de | presente aporte por compraventa que a su fayor 

2 hicieran los cóngides Pecro Monfilio Córdova Ápolo y Fanny Elsa 

a, según consta de la Escritura Pública 
ili=rar-3s0: -, ; o celebrada ante la fio aria Movena del cantor Guayaquil, el treinta de 

abri de ml novecientos noventa y siete e inscrita en el Registra de la 

Prooledad de Samberondón el veintítres de mayo del mismo año. 

CUATRO. DOS.- El Abogado IDER VALVERDE FARFÁN, ha suscrito UNA 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, y ha pagado la totalidad 

 



ado de agertura de ia Cuenta d 

  

Ciegtatión de cocital otorgaco por e. referido Banco. CUATRO. 

TRES.- AYALUO DEL INMUEBLE QUE SE APORTA. Los accionistas 

=  Mindadores acuercan por unanimidad avaluar en la suma de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, el inmueble que por el Y 

resente acto fundacional realiza INMODILIARIA COSTANERA INMOCOST 

To 34  ULAUSULA QUINTA: —DECLARACIONES-  CINCO.UND.- 

SANEAMIENTO. — INMOBILIARIA COSTAMERA INMOCOST Saá. por la 

AL
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2  'nierpuesia persona de su representante legal declara que suúbre el 

vostante la anterior declaración se obliga el seneanmento en 

e Lab. CINCO. DOS.- Todos dos gastos gue ccasione la 

sferencia de dominio serán asumidos por el accionista 

COSTANERA IÍMOCOST 5 A., incluso el impuesto a la 

  

cijevalia en caso de haberlo, CÍINED. TRES.- Los contratantes declaran 

ma
 Chávez Muirragui y/o ider Wajverde Co
 aso e aLornizan a jos ábogodos karl 

lá Farfán para que realicen todos los trámites necesarios para la 

9 jeganización, aprobación e inscripción de la presente escritura pública 

¿22 año los registros correspondientes, entendiendose esta nuestra 

2 declaración como un Poder amplio y suficiente para el efecto. Agregue 

cláusulas y declaraciones que Ln
 22 ústed Señora Notaria las demá 

OO Sánsulten da eficacia y validez del presente instrumento, agregue como 

¿2 donumentos habiitiantes al nombrarmento de la compañía interviniente, 

aj csm de los impuestos prediaies y cuerpo de bomberos del inmueble 

0 máterñía del aporte, ácta de Junta General de INMOCOST autorizando la 

37) trarsterencia de dominio y certificado de cuenta de integración de 

és : príal del Genco del Pichincha. ¿Firma ljegiblej ABOGADA KARINA 

El texto de esta página continúa en la última foja



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA INMOBILIARIA COSTANERA INMOCOST — S.A. 
CELEBRADA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y ED , 

e
x
 

A 

A 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y siete, 
* siendo las quince horas, en la oficina ubicada en el segundo piso alto del edificio Arquetipo [IL situado 

" en la Av. Miguel Alcívar 1407 de la ciudadela Kennedy Norte de esta ciudad, se reunieron las 
siguientes personas: la compañía INMOBILIARIA MARVALFA S.A., debidamente representada por 
su Gerente, Sra. Marcia Valverde de Barrera propietaria de 1.667 acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una; INMOBILIARIA MONTEBLANCO S.A. MONTBLANC, debidamente 
representada por su Gerente, Ing. Alberto Valverde Farfán, propietaria de 1.666 acciones ordinarias y 

. . Rominativas de un mil sucres cada una; INMOBILIARIA GRAN CANON S.A. GRANCAX, 
¿ ” debidamente representa por su Gerente, Ab. Ider Valverde Farfán, propietaria de 1.667 acciones 

o. ordinarias y nominativa de un mil sucres cada una. Preside la sesión su titular, Sra. Marcia Valverde 
A * de Barrera y actúa como Secretario de la Junta el Gerente, Ing. Alberto Valverde Farfán, quien con 

vista al Libro de Acciones y Accionistas elaboró la lista de asistentes con el nombre de los accionistas 
presentes, acciones representadas y votos que les corresponde, la misma que se agregó al expediente 
de esta junta. El presidente, constatando la presencia del total del capital suscrito y pagado, reiteró el 
deseo de los accionistas de constituirse en Junta General Universal Extraordinaria prescindiendo del 
requisito de convocatoria de conformidad con lo que establece el art. 280 de la Ley de Compañias y 

0 procedió a declarar formalmente instalada la Junta poniendo a consideración de los presentes el único 
punto del orden del día: PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de que la compañía 

transfiera el dominio de un inmueble de su propiedad, mediante la aportación del mismo en la 
constitución de una nueva compañía. Luego de deliberar al respecto y por convenir a los intereses de 

la compañía, por unanimidad se resuelve lo siguiente: Autorizar al representante legal de la compañía 

para que transfiera el dominio del inmueble propiedad de la compañía, consistente en SOLAR 27 de la 
manzana J de la Urbanización Las Riberas, cantón Samborondón, determinado en el catastro 
municipal con el código ++ 4033-18-270, mediante aporte que Inmocost realizará a la constitución de la 
compañía PROMOTORA INMOBILIARIA DE LA COSTA COSTAPROMO S.A. La Junta General autoriza el 
aporte del inmueble antes indicado a efectos de que Inmobiliaria Costanera Inmocost S.A., suscriba 

. 5.200 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, dentro de la constitución de la 
compañia “Promotora Inmobiliaria de la Costa Costapromo S.A.” y cancele el 100% del valor de las 

mismas con el aporte de dicho inmueble. Para los efectos antes indicados se autoriza al representante 
legal de la compañía a suscribir todos los documentos públicos o privados que requiera perfeccionar. 
Por no haber otro punto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar 

la presente acta, la misma que fue leída a todos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de 
aceptación, con lo que el Presidente declara concluida la sesión siendo las 15:45. £).- Marcia Valverde 

O de Barrera, p. Inmobiliaria Marvalía S.A.; f).- Ing. Alberto Valverde Farfán, p. Inmobiliaria 
Monteblanco S.A. Montblanc; f) Ider Valverde Farfán, p. Inmobiliaria Gran Cañón S.A. Grancax; f) 
Ing. Alberto Valverde Farfán, Gerente - Secretario; Marcia Valverde de Barrera, Presidente de la 

Junta. CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 
LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER 
NECESARIO. - Guayaquil, 18 de Agosto de 1997. 
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vam siria; QUe ia presente fotocopia 
es conforme a su original que me fue 
exhibido, del que conservo una copia con 
la presente razón; de conformidad al 
numeral 3 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto 
Supremo Número 238 e£_ Marzo 31 de 
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Deneral 

  

de Junta Onivarzal de 

  

Camplieme informarle que en ) 

aáacciamicta: de la Compañía Anándina.  IMNIOEBILIARIA COSTANERA INIMEOST - . 

34, celebrada elo da de hoy, se lo designó a usted Gerente de la Compañía, 
burel lapas de cinco años, en reemplaco de la Ab. Lourdes Alvarado Albán, : 
aujen centnció 

Ce conformidad con lo dispuesto en el artículo ventitres del Estatuto social 

de la Compañia INMOBILIARIA COSTANERA INMOCOST SA, a usted le 
enrrespondera de manera individual ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía y realizar la libre y más amplia 0 

admintetración de la Compañía, en la forma que mejar estime conveniente a 

los intereses de ella 

La Compañia INMOBILIARIA COSTANERA INFOCOST S.A. se constiluyó 
mediente Escritura Pública otorgada ante el Notario del Cantán Guayaquil, 

4áb. Marcos Ofíaz Casquele , el 16 de Ciciembre de 1992, inscrila en el 

Registro Mercantil de Gueyaquil, el G de Febrero de 1995. 

tenlaimenia, En la presente fecha quada inscrito e: 

Hombramianta de Cee to. a 

(EA Registro Mercantir tl . e o Folio(s), o 

pe ... í Ai A . 473 eps iturio No IBA . 

1 

Dura cr ae . 

1] Se archivan los Comprobantes de pago por 

    
Srta. Maria Eugenia Eiltyle Guerrera. 
SECRETARIA AD-HDE 

     
impuestos ¡25pestivos,- y 

Sung oquil, LÉ ele Edil 

AB. HECTOR-MH 
GRO om rn mi 

LCIVAR ANCORA 

Registrador Mercantil : 

    

  

   

  

   

      

     áacepla el ong 

echa WI 5 4 
$ CuayaquiÍ 
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toa IEA E 
Se tomó nota de esta Nombramiento a hoja 

LES e del Registro btlarcantil da (¿33 “ 

Susy, A IL. lez 
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O A a 

Registrador Merca 

Cantén Guayaquil
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83) BANCE:DEL PICHINCHA-CA. meso. 
p DEL. AT ON E GERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

GQUTL, AGOSTO 24 de 19_92 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng__27786 , el (la) Sr. AB.KARINA CHAVEZ 

  

consignó en este Banco, un depósito de y CINCO MILLONES UN MIL SUCRES00/100 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _—pooMoTORA INMOBILIARIA DEJA COSTA COSTAPROMO SÁ. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

      

| NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
So 8/. 3'000:00050____ 

— M8 DER 000,00 ————— 

    

  

Atentamente, 

Porm. CC-300-A 

    

que conservo Una copia con £ "conformidad al 
918 de-la Ley 

Decre 
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MSN SATITULO DE IMPUESTO PREDIAL URBANOSO — Clo 3.193 N*. 2.006 

CONTRIBUYENTE KCORDOVA APOLO PEDRO MONFO 
NIRECCION CALLE NOVENA LIO Y BRA: o 0997 028 0270 

AVALUO TERRENO AVALUO CON AVALUO TE A CONSTRUCCION AVALUO COMERCIAL 

DATOS/HIPOTECA AVALUO CATASTRAL : 
o. +. 53»120.000 . 

e Y 

* LIQUIDACION PREDIAL * 

PREDIOS URBANOS o anual 
1X1000 EDUCA" ION . 3.119, 
1X1000 MEDICINA RURAL NN o " : 
1,2,3 Y/O 6X1000 ADICIONAL A 18.720 
VIV. RURAL INTERES SOCIAL Ss PT o. : 

CALLES E 0 oo 
| EDIFICADO - OEA 0 312.000 

EA n0nJ AEÍÓN PROF a 7 2300 
> ok 4 . A 0 

; o 375.229 

PS - Lo : + ¿$ . 0 

, 9. CONTRIBUYENTE 

CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDOÓN. 

TITULO ADICIONAL AL IMPTO PREDIAL URBANO *x No.01356 

FARO RAR alada lalalala lalalala olaaa ooo ldlojololololoioidJoe 

CONTRIBUYENTE: CORDOVA APOLO P.MONFOLIO Y SRACODIGO: 4033-18-270 

DIRECCION : CALLE NOVENA AÑO :1997 - 

OMAR RROIAIROO RIADA SIRO RR IOl aaa alolaROO OO IBOoOÍDIOdoioe 

CUERPO DE'BOMBEROS (766-102) .DECRETO EJECUTIVO 330 FEB 28/49. 

      

    

| AVALUO TERRENO : 5"200.000 
AVALUO CONSTRUCCION —: 0 

| o AVALUO COMERCIAL : 5"200.000 
| ++ DESCUENTO: POR HIPOTECA: 0 

AVALUO CATASTRAL : 3"120.000 ( 

* LIQUIDACION PREDIAL * A O 
1 1/2. POR MIL. ao Y 4.680 
VALOR DE EMISION. Eon Y) 1.500 
TOTAL. ZE=RZMEMI> > al 6.180 

DESCUENTOS. ======= l 90 

“6.090 

  

a 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia * 

es conforme a su original que me fue 

exhibido, del que conservo una copia con 

la presente razón; de conformidad al 

numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto 

Supremo Número 2386 Ñ 
    

    

Yaya dqu  



Ucidy M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO CAJANO. No. 

Y ANTE SEP 01 1997  CA19 02657452 

   

   

    

CONTRIBUYENTE CED. (DENT/ A.U.C./ COD. CAT. CODIGO TRANSACC. 

PROMOTORA INMOB. DE LA COSTA ---0-0-0-1 ALC 

concer AL CABA S,REGISTROS Y ADICIONALES 
RDA COSTA: To0.000 % OO 

E Por los YA ¡5200 o 0 Xx 0.00 ARRAARARAAARÁ RAR EFECTIVO ERARRARRRA RARA 

uw Por la Diferencia S/. 0x 0,00 PtrRAAAA ARA ERA 
5 Adic. Alcabala aE.MA.G. 0.5% ARARARRAERRARAR AA : 
D Adic. Alcabala a E.P.A.P-Q. 1% 52,000 cheques REXERARAATO,100 
ul Adic. Alcabala a Consejo Prow. 1% e "52,000 
- (-) Detos. en Alcabalas y Adición: pal 40.00 Prerreraraaaaas 

Total impuesto de Alcabala 62,400 NIC y/o 
E : Intereses por Alcabala y Re Municipal : 0 TRANSFER. ERAEERRARERA RARO 
5 Impuesto ol o Pro pe A 0.00 EXRNERAERARAARA RES 

. letro o incla 0.1 : 5,200 
2 Rosarg o Registro Municipal. 0.00 prarraranantinas Reino *********70,100 
2 yo Pegier Co Consejo Prov, 0.00 IAMAAREARARARARARA 
í =) DS, Alcab., y Adic. Art. RRAERERARARRERRARA 

z cion de Tramite Aainlstrativo + 976614 2, 500 
Q (-) LEC-RO57: 
Q VALOR TOTAL A COBRAR : 70 100: dida. 
Q CH. PRD 10083318 127784 70,100 

E AENA ARRE ONÓA NE JA ££ .» 
O t 

011 SEL 
MN. 

   

  

0 De, Grésgo Y» - CONTRIBUYENTE 
: 

EE 11:55:40 

DIRBÉTOR FINANCIERO TE AL SELLO Y FIRMA DEL CAJEMÓ) 

— 1 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne A - Z A 3 A - A suya, de ay 

Formulario No.: ¿34423 Por S/. dr 00” 

A Notaría No.: 3 Número del Municipio: ¿£3/273 

As, roca sn »-- on Nombre del comprador / A favor de: “xo; 5RA ,AMGR, De coord San, 

Nombre del vendedor / Que otorga A, ¿AMB COSTANERA Sa, 

0 Concepto: Ame, oJAS!, Deol 
AR, uv 

Base imponible: 2 ¿253.006    Observaciones: JJ AA 

Provincia: 10YAS 

Parroquia: 

ASI, ciorras 

DR 

0
2
0
5
1
9



M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO CAJA NO. No. 

ES COMPROBANTE — “sEeP 1 1997 CAl9 02657471 
AE DE INGRESO A CAJA 
CONTRIBUYENTE CED. IDENT./ R.U.C/ COD. CAT. CODIGO TRANSACC. 

PROMOTORA INMOB. DE LA COSTA ACO 

CONCEFTO VALOR RECIBIDO 
PAGO DE ALCABALA EN CONSIGNACION erecrvo  ERRRERARRERARAO 
SAMBORONDON 

- cHeques  RERARRAALTI,40Ó 

APORTE CONST.COMPANIA' OTORGA INMOB. NIC ylo ERKEARERAE RARA 
COSTANERA S.A. CUANTIA '5'200.000 Ani - 
COD. 40033-018-0270 REBAJA 40% TOTAL 444R4RA8173, 400 

RECIBIDO    

   

a o ARAN | mE E ¿ . e . E eS 

a 

11:57:38 

SELLO * FIRMA DEL caro! 
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auejcculi, 09/01/97 
.an 0. Formulario No.: 1304 Por S/. : 500 

y 

Notaría No.: 
Y 

  

Número del Municipio: das 

Nombre del comprador / A favor de:32(1. "AMOR, DE LA COSTA a Á 
y - viña Ludo: A 

Nombre del vendedor / Que otorgaCiA. [AMOR COSTANERA S.A 

Concepto: 1200TE INMUEBLE 

Base imponible: 3,200,360 

Observaciones: 3 

8
 

3
 f 

4 du Y 12) 

Provincia: GJAYAS 

Parroquia: 

gua) 
= 

y 

A 

E 02 
Eh dÉst, Torres   
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3 e, 
L t U 1 e 

ye" JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

CUayao sl 2,3, 7 : E 

or 31,200.00 
nop. BO 4321, IMPUESTO DE ALCABALAS 0 TN 

: CMA INMB. COSTANERA S.A. RECIBI de 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SUCRES 

la cantidad de 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, “sobre un valor de 

  

5,200 000.00 40M REBAJA 
s/. por la transferencia 

o APORTE CONST. COMPAÑIA A/F.. PROMOTOS POS ACOSTA SA e 
de dominio de mm 

PARROQUIA SAMBORODON.PAGADO EN CHE. 4127785 BCO.PROD DÍ 

- : == 
AB.GLORÍA LECARO DE CRESPO o YE. ERE 

j 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N* 900 de Mayo de 1946, _ ON 

   

    

- LOBA: eS . - ==. h.o. y 
Guayaquil,__________de de 19 

JUNTA DE BE DE GUAYAQUIL 

Econ. Roberfó Guerrero Ulloa 

ORERO 

M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES A no CAJANO. No. 

DRESS AGAJA SEP. 1 1997  CA19 02657478 
CONTRIBUYENTE CED. IDENT/ A.U.C./ COD. CAT. CODIGO TRANSACC. 

PROMOTORA INMOB. DE LA COSTA RCO 

CONCEPTO | VALOR RECIBIDO 
PAGO DE REGISTROS EN CONSIGNACIÓN erscorvo  ARRERRARARERKARO 

SAMBORONDON 0 

cueoues *ERARRRARG2,000 

APORTE CONST. COMPANIA OFORCA INMOB. NO Y IRARARARRARARAO 
COSTANERA S.A. CUANTIA*5'200.000 
COD. 40033-018-0270 TOTAL 499990 2082,000 

o a EN 
o e 

CH. PRO 10063318 127784 

OR FINANCIERO  



ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA PROMOTORA 
INMOBILIARIA DE LA COSTA COSTAPROMO S.A. 

República del 
Ecuador » 
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e DA 5 
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7 e 
*un tado 

i Z 

o.) + 
Abg. Gloria . 

Lecaro de Crespo ++ 

s Luli 

CHÁVEZ MUIRRAGUL eme Mumero coche o mil cuimenios cincuenta 
“e 

¿ao lacio de Abogados del Sueyas. (HASTA-AQUI LA MINUTA). 
Za ¡a Ta TARA Mi a y af3 to ESPÍA. Cn consecuencia cs cotorgantes se afirman en el 

os 0a oreinserta minuta que autorizo, la misma que se eleva a 

5lica. Cuedan agregados a éste, todos los documentos de 

Lau, L0s comperecientes me presentaron sus respectivos documentos 

de rdentificación persona! Leda que fue la presente Escritura Pública, 

por fat da Hotama, de principio a fín y en alta voz, a los otergantes, > 

ZTv 
als dorueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, pa

r]
 7 

HE €
 = 

=> 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria; de todo lo 

cual, DOY FER 

   0907941 

EEE 
        =ia AMIA SMIAVIT OZ A FANIRA MMTCOST SA. 
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     LA NOTARIA



TIFICO QUE se otorgo ante mi, cuyo original consta en el 

Protocolo de Escrituras Publicas a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, la que rubrico, sello y 

firmo en Cuayaquil, a los tres diaSdel mes de Septiembre de 

  

    mil novecientos noventa y siete. 
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vebly 

tifico : Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución número 97= 2 = 1 - 1 - 0004268, dictada el 2 de Octubre 

de 1.997, vor el Intendente Juridico de la Oficina de Guavaquil, fue 

inscrita esta escfitura pública, la misma que contiene la CONSTITU _ 

CION de la comvañía denoména AÁROMOTORA INMOBILIARIA 

COSTAPROMO S. A.,/de foj 65.901 a 65.921mwAm, núme rd 

  

   
    

    

gistro Mercantil y anoffada bajo el número 28,956 del Repertorio .-- 

Guayaquil, di de Octubre de mil novecientos Heven siete.- El Re_ 

  

gistrador Mercantil, 

  

AB, MECTOR MIGUPC ALCIVAR AURA 
e gistrados Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 01.975, por el señor Ppesidente de la República, pu _ 

blicado en el Registro Oficial * 878 del 20 de Agosto de 1.975.- Guaya_ 

quil, diez de Octubre de mil novecientiés noventa    
   

  

Mercantil.- 

  

   
ab, HECTOR MISUEL ¿icIVa; 
Registradas Marcaoll del Cartá 

Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Cémara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 

la compañía denominada PROMOTORA INMOBILIARIA DE LA COSTA CPQSTAPROMO 

3. A,- Guavaquil, diez de Octubre de mil novecientos noventa y siete .- 

    El Registrador Mercantil.-     
6. MICTOR mIGUEL ALCIVA, 
No gistrador Mar       
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor 

CORE CRGEDVAL LOL EANCO DEL PICEIACIA 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

ct 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

PEOICTORA INMOBTLITARTA DE LA COSTA COSTAPROM“O SA, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

BBL OXOTNA TTURRALDE APREVAJO, 

SECRETARIO GENERAL DE LA - 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


